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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores susrritores, y g 
fuera franco de porle. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán . á la í ledacdou, francos 
de por le. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno polít ico de la Provincia. 

9.0 Negociado.=Núm. 624. 
. Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 

con fecha 18 de Noviembre próximo pasado se me comuni
ca la Real úrden si guíenle. 

»Por la Dirección general de Aduanas y Arance
les se dice á los Intendentes lo que sigue. 

Con fecha de ayer ha comunicado á esta Dirección 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la orden siguiente: 

Excmo. Sr.: E l Regente del Reino se ha servido 
aprobar, de conformidad con el Consejo de Sres. Minis
tros, el Reglamento rectificado de plazos para la ejecu
ción de las alteraciones de los nuevos Aranceles que V . 
E . remitió en i5 del actual, y en su virtud lo devuelvo 
á V . E . adjunto para que disponga esa Dirección se pu
blique en la Gaceta con urgencia para conocimiento del 
comercio, en el concepto de que se remite copia con es
ta fecha al Ministerio de Marina y Comercio para los 
fines expuestos por esa Dirección, de que asimismo se le 
da conocimiento. De orden de S. A . lo comunico á V . 
E . para, los efectos consiguientes." 

La traslada á V . S. la Dirección para los mismos 
fines, en el concepto de que el reglamento que se cita es 
como sigue: 

Reglamento de plazos para la ejecución del artículo 18 de 
la nueva ley de Aduanas que ha de regir desde 1.0 de 
Noviembre pniximo, y asismismo para la admisión y 
despacho de los efectos que se presenten en ellas antes 
de haber podido saberse en los puertos extrangeros las 
alteraciones hechas en el nuevo ylranccl y ley de Adua
nas respecto á lo que hoy está vigente. 

Artículo 1.0 La fecha de los plazos principia para 
el primer caso desde el día en que las órdenes recargan
do un derecho ó prohibiendo una mercadería se publi
quen en la Gaceta del Gobierno; y para el segundo des
de el mismo dia en que se ha de poner en planta el 
Arancel, cuya venia se ha anunciado cu la Caceta del 
, i5 del presente mes. 

EUROPA. 
A i t . 2.0 Se fijan veinte dias para las procedencias 

de los puertos de Francia situados en el Océano, á sa— 
l)er: los de Burdeos, Blay, Bayona y S. Juan de Luz; y 
en el Mediterráneo ios de Cette, Aqde, Marseüa, Cío— 
ta l y Portvendres: y para los demás puertos del mismo 
Reino é isla de Córcega situados en uno ú otro mar, 
treinta dias. 

A r t . 3.° Para las procedencias de Gibraltar, -vein
te dias; y para las de los demás puertos de Inglaterra, 
Irlanda y Escocia, cuarenta dias. 

A r t . 4.0 Para las procedencias de los puertos de 
Portugal, veinte dias; y para las islas Azores ó Terceras 
adyacentes, cincuenta. Para las islas Canarias adyacen
tes treinta dias. 

Ar t . 5.° Para las procedencias de los puertos de 
Cerdería, treinta dias. 

A r t . 6.° Para las procedencias de los puertos dq 
Toscana, cuarenta dias. 

A r t . 7.0 Para las procedencias de los puertos de las 
Dos Sicilias situados en el Mediterráneo, cuarenta dias; 
y para los del Adriático, cincuenta. 

A r t . 8.° Para las procedencias de los puertos de los 
Estados romanos situados en el Mediterráneo, cuaren
ta dias; y para los mismos Estados, Austria y Turquía^ 
sesenta. 

A r t . g.0 Para las procedencias de los puertos de 
Bélgica, Holanda, ciudades Anseáticas y Dinamarca en 
el Océano Atlántico, cuarenta dias. 

A r t . 10. Para las procedencias de los puertos d é l a 
costa occidental de Turquía é islas Jónicas adyacentes, 
los de lá misma hasta el mar de Mármara y los de GrcH 
cia , sesenta dias. 

A r t . 11. Para las procedencias de los puertos da 
Suecia y Noruega en el Océano, setenta di.is. 

Ar t . 12. Para las procedencias de Dinamarca, No
ruega, Suecia, Rusia y Prusia en el Báltico y Golfo de 
Categat, noventa dias. •• 

A r t . i3 . Para las procedencias de las costas de Tur-' 
quía y Rusia en el mar Negro, noventa dias; y para las 
Septentrionales de esta en el Océano, ciento treinta. 

A r t . Para las procedencias de las costas de 
Spitzberg, Nueva—Zembla, Islandia y Groenlandia, 
ciento sesenta. 

ASIA. 
A r t . i5 . Para las procedencias de la costa meridio

nal de Turquía , de la Siria é isla de Chipre en el Me— 
ililcrráneo, setenta dias; y para las costas de Rusia, de 
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las islas del Japón , cosías orientales Je China, mar ié 
China, islas Filipinas y Marianas, Molucas, Nueva 
Guinea, ¡Sueva Holanda, Nueva Zelanda y Archipiéla
go adyacente, cienfo óchenla diai. Para Jas de las islas 
de Borneo, Java y Sumatra en el Océano indio, cíen
lo óchenla dias; y cierno sesenta para las de las costas 
de Malaca, I'egú, Araran, Orissa, Coromandel ¿ isla 
de Ceitan en el golfo de Réngala, costas de Malabar y 
Uzarate de Persia y Arabia, 

A F R I C A . 
A r t . 16. Para las procedencias de Egipto, Trípoli 

y Túnez , sesenta dias; para las de Argel y costa de Mar-* 
ruceos, cuarenta; y para las de esta en el estrecho de 
Gibraltar, veinte. Para las demás procedencias, tanü» 
en el Ocíann indio como en el Atlántico y las islas de . 
Madagascái-,'dé Borbon y de Francia ó Mauricio, cien
to cuarenta dias; y para la costa occidenial de Africa 
desde el cabo Bojador al de Esparte!, cuarenta. 

A M E R I C A . 
: - Art . 17.. Para las procedencias de los puertos de 
las Antillas españolas y cstrangeras, sesenta dias; para 
las dewas de los situados en las costas del Ócdauo A ilán-
tico, cieu dias; y para las del Pacífico, ciento cuarenta. 

AUTICülOS ADICIONALES. 
A r t . t.0 Los gíneros, frutos y efectos que dentro de 

los expresados plazos para el segundo raso hayan salido 
de los puertos extrangeros, ó se presenten en las adua
nas desde el i.0 de Noviembre, se despacharán á elec
ción del comercio con arreglo á las órdenes, instruccio
nes y aranceles que han regido, ó por lo que se estable
ce en la nueva ley. 

3.0 Los mismos frutos, géneros y efectos que para 
el dia i.0 de Noviembre se hallen existentes en los a l -

'm&ccnes y depósitos, se despacharán á elección también 
del comercio dentro del plazo, mínimo de veinte dias, 
marcados para las.procedencias de Gibraltar y demás 
puertos enclavados en la Península. 

3.° Para qua en las aduanas se proceda al despacho 
de los cargamentos, los Capitanes de los puertos con pre
sencia de los roles de navegación de los buques extende
rán á continuación de los manifiestos, á cuyo efecto se 
les pasarán, ün certificado ó nota que acredite el dia de 
la salida de los buques de sus respectivos destinos, sin 
cuyo requisito no se disfrutará del beneficio del plazo." _ 

Lo 9146 se íiuce so&er flí público á los. afectas consiguien-
tes. León 3 de Uidemlre de i 8 i i , = J a s é Pérez. 

Gohtertio político de la Provincia. 

9.0 Negociado.=Núm. 625. 
Por el Ministerio de la Golernacion de la Península 

con fecha ag del pasado Noniembre se me comunica ¡a cir-
finlar tiguiente: 

«jEA Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al de la 
Gobernación de la Península lo que sigue:=Por el exá-
jtrten del expediente instruido sobre la sociedad titulada 
de la propagación de la fé, cuya existencia se prohibió 
en orden de i g de Abril ú l t imo, se ha enterado el Re
gente del Reino del esceso cometido por el R. Arzobispo 
¿e Sevilla, R. Obispo de Cádiz y Gobernador eclesiás
tico de Murcia, los cuales, desentendiéndose de lo prc-
yenido en las leyes, y olvidándose de los deberes que 

iienen para ron su patria, no solo no lian reparado en 
preslar toda la protección que Ies ha sido posible á aque
lla sociedad, sino que han dado acogida á una encícli-
ra de su Santidad espedida con el propio objeto en i5 
de Agosto del año próximo pasado, qii<; se ha introdu
cido sin los requisitos legales, insertándola en sus pasto
rales, circulando estas con prolusioji, y .procurando de 
este modo y con sus exhortaciones, que aquel documen
to hiciese eco entre las gentes pacíficas y sencillas. Afor
tunadamente tan siniestros intentos no han producido 
el efecto que se propusiéron sus autores, porque se han 
estrellado contra la sensatez y cordura de los ini.spio* 
que se proponían seducir. Mas sin embargo, S. A. , que 
observa un constante propósito de introducir la discor
dia , de sembrar la desconfianza y de alterar la tranqui-

, lidad que disfruta el pais, no creerla mirar por su so
siego sino opusiese un dique i las repetidas intrigas con 
que de nuevo se intenta resucitar la guerra que feliz
mente acaba de estinguirse. En su consecuencia, y sin 
perjuicio de adoptar las medidas -oportunas respecto de 
aquellos Prelados, y de las que puedan tener lugar en 
razón á los procedimientos quesccslán siguiendo en los 
tribunales con ocasión de la referida sociedad, se ha ser
vido mandar, después de haber oidó al tribunal supre
mo de Justicia, y , conformándose con su parecer y el 
del consejo de Señores Ministros.' Que todas las auto
ridades asi civiles como eclesiásticas del Reino, y seña
ladamente las de Jos lerritocios de Sevilla, Cádiz y 
Murcia', al mismo tiempo que cumplen y ejecutan lo 
prevenido en la circular de i g de Abr i l ú l t imo, proce
dan á ocupar y recojer á mano Real cuantos ejemplares 
existan y puedan descubrir de las pastorales del R. Ar
zobispo de Sevilla, R. Obispo de Cádiz.y Gobernador 
eclesiástico de Murcia de 3 de Diciembre, 10 y ¿4 de 
Febrero últimos, asi como también los qué puedan ha
llar de la carta encíclica de su Santidad fecha iS de 
Agosto de i84o en que se recomienda la repetida so
ciedad de la propagación de la fe; remitiéndolos á éste 
Ministerio del mismo modo que lo hacen de los demás 
que recogen correspondientes á la misma asociación. De 
orden de S. A. lo digo á V . E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplímicnto.=;Y de la 
niisma orden , comunicada por el expresado Sr, Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V . S. para Jos 
efectos opórtunos." 

JM que se inserta en este periódico para el dehida co
nocimiento de quien corresponda, León 3 de Diciembre de 
1841. = José Pérez. 

Núm. 626. 

Diputación provincial de León, 

A V I S O . 

Con esta fecha se pasan al Sr. Intendente de esta pro
vincia varias cartas de pago de suministros hechos á las 
tropas nacionales, correspondientes á los pueblos que si
guen ; á la Robla ^ineo: á Villasimpliz dos: á Matallana 
tres: á Sahagun seis: á Bembibre seis : á Villhdangos 
trece: á la Bañeza seis: á" Astorga cuatro: á Congosto 
una: á Vega de "Valcarce una: á Ponferrada cinco: y_ 
á Villamañan cuatro. 

Lo que se hace público para conocimiento de"Íot i n 
teresados. León J.0 de Diciembre de i 84» .=José P é 
rez, Presidenle=Patricio de Azcaratc, Secretario. 



Num. 627. 
E l Licenciada Don Agmtin Vicente Pena, JtieziU 1.a /ns-

lancia de Murías de Paredes y su partido &c. . 

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á to-, 
¿ i s y cualesquiera personas IJUC se crean con mejor de
recho que el presbítero Don Francisco Javier García 
residente en esta capital di; Murías de Paredes á la ca
pellanía colativa titular Nuestra Señora fa Nueva , sita 
en la Iglesia parroquial de la espresada capital, para 
qbVaY término de treinta días contados desde esta fecha 
sé' presen ten en este juzgado por sí ó por medio de pro
curador del mismo á cspdne.'lo ¿ que pasado y no lo ha
ciendo les parará el perjuicio que haya: lugar, y se pro
cederá á la adjudicación de sus bienes con arreglo al 
decreto sancionado en diez y nueve de Agosto del pre
sente aí ío, pues asi lo tengo mandado en providencia de 
este din. Murías de Paredes diez y nueve de Noviembre 
de mil óchocifentos cuarenta y urio.=Ag lU3l¡« Vicente 
PeKa.=Por su mandado, José Quirós. 

Núm. 628. 
E l Licenciado Don Agustín Vicehle Peña, Juez de 1 .* íns-

ísneia de Murías de Paredes y sú fiartido &"c. 

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 
lodas y cualesquiera personas qiié se crean con mejor 
derecho que el presbítero D . TYancisco Roque García 
cura de Montroiido á la capellanía colativa de sangre 
titulada Nuestra Señora del Rosario, sita eri la Iglesia 
pjrroquial del pueblo de Barrio de la puente, para que 
al término de treinta dias contados desde esta fecha , se 
.presenten en este juzgado por sí ó por medio de procu
rador del mismo á esponérlo que pasado y no lo haciendo 
les parará el perjuicio que haya lugar y se procedería la 
adjudicación de sus bienes con arreglo al decreto sancio
nado en diez y nueve de Agosto del presente año; pues 
asi lo tengo mandado en providencia de osle dia. Murías 

. de Paredes y Noviembre veinte y tres de mil ochocien
tos cuarenta y uno.=Agustin Vicente Peua.== Por su 
mandado, José Quirós. 

Núm. 629. 

'Ei Licenciado Don Agustín Vicente Pena, Juez de 1 * Ins
tancia de Murías de Paredes y su partido &c. 

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 
todas y cualesquiera personas que se crean con mejor de
recho que Isabel Alvare*, conjunta persona de José Ál-
"varez vecinos de la Majúa Ayuntamiento del mismo nom
bre en este distrito, á la capellanía colativa de sangre 
titulada Nuestra Señora del Rosario, sita en la Iglesia 
parroquial del pueblo de Villafeliz, para que al t é r m i -
BO de treinta dias contados desde esta fecha se presenten 
en este juzgado á esponérlo por sí ó por medio de pro
curador del mismo, que pasado y no lo haciendo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, y se procederá á la ad
judicación desús bienes con arreglo a ¡ decreto sanciona
do én diez y nueve de Agosto del presente año; pues asi 
lo'tengo mandado en providencia de este dia. Murías de 
Paredes y Noviembre veinte y seis de mi! ochocientos 
cuarenta y unó.irAgustin yiecnte Pcna^Por su man-
¡ladó, José. Quirás. - ~ * 
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Continúa el Programa de Agencias munieipales del 

Reino. 

A r t . 14. Asimismo los Ayuntamientos que 
necesiten proveer en el pueblo de su j u r i sd icc ión , 
alguna plaza de secretario, me'dico, cirujano, bo
t i ca r io , albeitar, profesor de latinidad ó de p r i -
mpras.. letras, ú otra cualquiera, lo avisarán á es
ta D i r e c c i ó n , la que buscará sugeto que reúna Jas 
circunstancias que se le prevengan. 

A r t . 15. Teniendo la Dirección general C o 
misionados en todas las capitales de provincia, las 
corporaciones suscritas á quienes ocurra a lgún ne--
gocio y en cualquier pueblo del Reino, lo avisa
ran á la espresada D i r e c c i ó n , quien por medio de 
sus agentes d ispondrá su pronto despacho. 

A r t . 16. Las corporáciones suscritas se enten
d e r á n directamente con esta oficina , para los asun
tos pendientes en la corte: sin necesidad de dar 
conocimiento de ellos a l Comisionado de su res
pectiva provincia. 

A r t . 17. Las comunicaciones que di r i jan las! 
municipalidades suscritas á esta oficiqa central, l l e 
va rán el sobreescrito.siguiente : A l Director gene
ra l de agencias municipales del Reino en M a d r i d . 

.'. . T I T U L P I I I . . 

De ¡os Comisionados' de la Dirección en las p rov in 
cias y de sus oficinas y ' dependientes, 

.. A r t . 18 . E n todas las capitales de provincia, 
escepto las ya indicadas de Bilbao, y h o r i a y San 
Sebastian , se establece una oficina denominada Co
misión de agencias municipales. 

A r t . 19. Estas oficinas son dependientes de la. 
Di recc ión general que reside en M a d r i d , y sus 
gefes representantes de la Sociedad de agencias m u 
nicipales. 

A r r . 20. Confer i rá la Dirección de agencias 
este importante cargo en las provincias, á sugetos 
de arraigo , probidad é instrucción suficiente. 

A r t . 21. Ninguno podrá obtar á dicho car
go , sin reunir á las cualidades referidas, la de pres» 
tar fianza competente que responda en todo even
t o , i . " de los fondos que ios ayuntamientos le con
fien para hacer a lgún pago, compra etc., y 2.0 de 
las cantidades que resulten 4 favor de la Sociedad 
procedentes de las suscríciones de tos pueblos. 

A r t . 22. Los Comisionados de las provincias 
son responsables de todos sus actos, como tales, á 

Jos ayuntamientos suscritos y á la Sociedad: igual
mente ion responsables de la conducta de sus su
balternos. 

A r t . 23. Los referido? Comisionados t e n d r á n 
á su cargo una ofjeina^de 1̂  <}ue: serán gefes. 

A r t . 24. Estas oficina se .ocuparán esclusiva-
ttiente en d i r i g i r , prowoyet .y agitar,el despacho 

' de todos los espedientes, spftí i t t id^s, liquidaciones 
de cuentas, y demás negocios ^ue á los ayun ta 
mientos susc[itos; ocurran en la capital de su res-
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ptct iva provinciaj sin poder tener á su cargo otra 
clase de asuntos. 

A r t . 25. Se l iquidarán en dichas oficinas los su-
ininistros que los pueblos hubiesen anticipado, sin 
mas estipendio que la cuota de suscricion. 

A r t . 26. De todos los espedientes y demás do
cumentos que se entreguen á estas oficinas, pres
t a r á recibo su gefe, el cual se cancelará al tiem
po de la devolución de aquellos. 

A r t . 27. Se not iciará por estas dependencias á 
las municipalidades suscritas, el estado de sus ne
gocios cada diez dias, y si la urgencia del asun
to lo exige, todos los correos. 

A r t ; 28. Dichas Comisiones de las provincias, 
d a r á n parte cada dos meses á la Dirección gene
r a l , de los negocios que durante este periodo ha
yan entrado en ellas, y del estado en que se ha
l l e n : como también de los que hubiesen sido des
pachados en las oñcinas del gobierno, para que 
con esta cuenta puntual y razonada sepa la Socie
dad la conducta de sus subalternos, y pueda t o 
mar las medidas convenientes. 

A r t . 29. Mientras que la S o c i í d a d , que t r a 
baja asiduamente en favor de los ayuntamientos, 
consigue que desaparezcan los ruinosos y vejato
rios apremios que sufren los pueblos, para hacer 
efectivo el pago de sus contribuciones, los Comi
sionados de las provincias p r o c u r a r á n por todos 
los medios posibles, averiguar con anticipación los 
pueblos suscritos contra quienes se despachen ios 
apremios, y Jes avisarán con urgencia para que se 
precavan de esta vejación. 

A r t . 30. H a b r á en cada Comisión de agencias 
municipules de las provincias, el suficiente número 
de empleados para el mejor servicio de los pueblos. 

A r t . 31. Los Comisionados como gefes de es
tas oficinas responderán de un año para o t ro , y de 
unos á otros ayuntamientos, de los documentos y 
espedientes de los pueblos que obren en su poder, 
pasando anualmente á las municipalidades nueva
mente elegidas, un estado de dichos documentos. 

A r t . 32. E n las capitales donde hubiese A u 
diencia terr i tor ial se encargará la Comisión de agen-
cias respectiva de activar la prosecución de los ne
gocios contenciosos que á las municipalidades sus-
«ri tas ocurran, para cuyo efecto estarán adictos á 
la espresada Comisión de agencias un letrado y un 
procurador de créd i to , á quienes satisfarán sus de
rechos las partes litigantes, sin que por este con
cepto exija Ja Comisión mas Jucro, que el detalla
do en la suscrjcion. 

A r t . 33. En las capitales donde existan distri
tos mili tares, y de consiguiente las oficinas de con
tabilidad del e j é rc i to , se enca rga rá ' l a Comisión de 
agencias de activar el despacho de las cartas de 
pa'go procedentes de suministros, de todas las pro
vincias del distrito respectivo; cuyo encargo t ie
nen en la actualidad cometido las diputaciones á 
sugetos particulares con un sueldo anual. 

A r t . 34. Si ocurriese a lgún gastó particular á 
los ayuntamientos, y exigiesen que los supliese la 
Cumision de agencias, esta Jo verificará presentan-

JW l ' K K N T A D E 

do en sus cuentas recibo legal que acredite la i n 
versión de la suma que en el mismo figure. 

A r t . 35. N o se p o d r á poner en cuenta á los 
ayuntamientos por los Comisionados de las p rov in 
cias, ninguna clase de gratificación dada á los em
pleados del gobierno, bajo el pretesto del pronto 
despacho de ¡os negocios. 

A r t . 36. En las Comisiones se redac ta rán las 
solicitudes que los ayuntamientos tuviesen que d i 
r ig i r á las autoridades de las provincias, si estos 
no quieren hacerlo,por s í , siendo el mínimum que 
se exigirá por este trabajo estraordinario 6 rs. , y 
14 el m á x i m u m , poniendo la oficina el papel se
l lado. 

Á r t . 37. Por ú l t i m o , todos los negocios de 
cualquier clase que sean, y pertenezcan á las m u - -
nicipalidades suscritas, se ac t ivarán por los Comi
sionados de la Dirección en las provincias, sin exi-; 
g i r mas estipendio que la suscricion. 

A r t . 38. L a Comisión de agencias de la p r o 
vincia de M a d r i d , será una sección de Ja Direc
ción general, baja Jas mismas bases que las demás,. 
Comisiones del reino. 

A r t . 39. Conociendo la Sociedad los inmensos 
gastos qüe ocasiona á los pueblos el pago de p r o 
pios, para el envió y retorno á las capitales de 
provincia, de voluminosos espedientes, que no pue-) 
den i r por el correo por su escesivo coste, y de 
seando favorecer por todos los medios posibles Jos 
intereses de Jas municipalidades suscritas , toma. 
igualmente á su cargo este servicio, el que v e r i - ! 
ficará por medio de Fieles camineros, contratados 
al efecto. 

A r t . 40. Ademas de los empleados de que ha 
bla el a r t ícu lo 30, h a b r á en cada Comisión de 
agencias municipales el suficiente número de dichos 
Fieles camineros, dotados por la Sociedad, que con
duci rán á los pueblos los espedientes y demás pa 
peles, cuya remisión no sea fácil por el correo; 
por consiguiente remitirlos á las comisiones de las 
provincias, será de cuenta de los interesados, y de
volverlos ya despachados, de cuenta de la Sociedad.. 

A r t . 41. Sin embargo de la última cláusula del 
a r t ícu lo precedente, será obligación de los Fieles 
camineros, cuando regresen á la capital, presentar-, 
se á los alcaldes de los pueblos del t r á n s i t o , y con
ducir á la Comisión dé agencias, sin exigir interés-
n i gratificación alguna, los papeles que aquellos Jes 
entreguen. 

A r t . 42. Si en las oficinas de la provincia, se 
pidiese con urgencia á cualquier ayuntamiento a l 
gún documento ó papel importante, ó si fuese ne-: 
cesario hacer saber á los mismos algún decreto, 
providencia ó noticia interesante, y se calculase 
que por medio del correo no llegará conJ^Oj^pr-
tunidad debida, habrá en todas las Co^iSigiiei dé 
agencias cierto número ds Fieles camineros siem
pre preparados á practicar este servicio con la ma
yor celeridad y exactitud. . .. 

A r t . 43. Los Fieles camineros sabrán escribir 
para firmar los recibos provisionales de los docu 
mentos que se les entreguen. (Se concluirá.) 

l ' E D H O MIÑON. 


